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En la tabla No 7, podemos observar que la ejecución presupuestal en los PIPs a nivel de Gobierno 
Regional, llego a 39.0%, destaca en primer lugar el Gobierno Regional de Arequipa con un 58.8%, su 
avance de ejecución presupuestal, seguido por el Gobierno Regional de Junín con un 57.2%, seguido 
por el Gobierno Regional de Amazonas con un 52.4%, seguido por el Gobierno Regional de Moque-
gua con un 50.1%, de avance de ejecución presupuestal de los PIPs.

Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas

2.3 Ejecución Proyectos de Inversión Pública a Nivel Regional -
junio 2025

TABLA N° 7
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2.4 Ejecución Proyectos de Inversión Pública a Nivel Local - junio 2025
En la tabla No 8, podemos observar que la ejecución presupuestal de los proyectos de inversión 
pública a nivel de Gobiernos Locales en su conjunto llego a 30.6% en el mes de junio, de avance 
porcentual, comparando con el mes de mayo con un 25.1% tenemos una diferencia de crecimiento 
de 5.5% en este mes de junio, del último II Trimestre del 2025.

Se observa además que el Departamento de Amazonas se encuentra en el primer lugar en la ejecu-
ción del gasto de proyectos PIP con un 46.6% seguido por el departamento de Ancash con un 42.9% 
con respecto al mes de junio del 2025, avance en la ejecución del gasto de proyectos PIP.

Como últimos lugares en avance de la ejecución del gasto de proyectos PIP se encuentran el depar-
tamento de Tacna con 19.5%, Tumbes con 17.1% y Ucayali con un 13.5%.

TABLA N° 8

Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas
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El dólar estadounidense se dirige a cerrar su peor primer semestre del año desde 1973, en medio de 
un entorno internacional afectado por tensiones comerciales, preocupaciones fiscales y señales de 
pérdida de confianza en la moneda de reserva global. Según Financial Times, el índice del dólar 
(DXY), que mide su desempeño frente a una canasta de seis divisas, incluyendo el euro, la libra 
esterlina y el yen japonés, ha caído más de 10% en lo que va de 2025.
El retroceso actual se compara con la pérdida de 15% registrada en 1973, tras la desarticulación del 
sistema de Bretton Woods, y representa el peor inicio de año desde 2009 si se consideran periodos 
semestrales. El debilitamiento del billete verde ha estado influido por las políticas económicas del 
presidente Donald Trump, cuyas decisiones en materia fiscal y comercial han generado incertidum-
bre entre inversionistas y analistas.
Francesco Pesole, estratega cambiario de ING, señaló que la combinación de aranceles intermiten-
tes, tensiones con la Reserva Federal y el aumento de la deuda estadounidense ha socavado el 
atractivo del dólar como activo refugio. A ello se suma el debate en el Congreso sobre la aprobación 
del proyecto fiscal One Big Beautiful Bill Act, impulsado por Trump, el cual podría sumar US$3,200 
millones a la deuda pública en la próxima década, según el Financial Times.
El lunes, mientras el Senado se preparaba para votar enmiendas a dicha propuesta, el dólar cayó un 
0.2%. Esta debilidad también se ha reflejado en una mayor aversión hacia los bonos del Tesoro 
estadounidense, considerados tradicionalmente instrumentos seguros.
Carsten Brzeski, economista jefe global de ING Research, describió los primeros seis meses del año 
como marcados por “aranceles, volatilidad en los mercados, cuestionamientos a la independencia 
de la Reserva Federal, una rebaja crediticia para Estados Unidos, estímulos fiscales agresivos, un 
aumento de la deuda pública y tensiones geopolíticas”, informó The Guardian.
En el Perú, el tipo de cambio se cotizaba en S/3.5416 en la jornada previa al cierre, por debajo del 
nivel de S/3.55 registrado el viernes, en línea con la tendencia global de debilitamiento del dólar.

Fuente: Perú21

3.3 El dólar se encamina a su peor primer semestre frente a otras 
monedas globales desde 1973
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3. 4. Perú obtiene financiamiento por US$ 800 millones de la CAF para 
construir nuevos penales

Fuente: El Comercio

El Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) acordó una operación de financiamiento con CAF–Ban-
co de Desarrollo de América Latina y el Caribe por US$ 800 millones, destinada a mejorar de manera 
estructural el sistema penitenciario del país a través de la construcción de nuevos establecimientos 
y el fortalecimiento institucional del sector.
El anuncio se realizó este domingo 29 de junio, durante la 185ª reunión del directorio de la CAF, reali-
zada en la ciudad de Sevilla, España. En dicho evento, el ministro de Economía y Finanzas, Raúl Pérez 
Reyes, suscribió el acuerdo que permitirá financiar el Programa de Mejora y Cierre de Brechas del 
Sistema Penitenciario Nacional, el cual contempla una inversión total de US$ 1000 millones, inclu-
yendo un aporte del Estado peruano por US$ 200 millones. "Diario El Comercio. Todos los derechos 
reservados."
“Con esta operación, vamos a concretar una respuesta integral a las demandas de mejora en la 
infraestructura del sistema penitenciario, donde actualmente hay escasa capacidad para progra-
mas de salud, educación y rehabilitación”, destacó el ministro. "Diario El Comercio. Todos los dere-
chos reservados."
El programa, a cargo del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (MINJUS), contempla la cons-
trucción de cinco nuevos centros penitenciarios en distintas regiones del país, incluyendo Colque-
pata (Cusco) y Huacho (Lima), que en conjunto permitirán albergar a aproximadamente 28 000 
internos. Estas infraestructuras priorizarán la reinserción social, el respeto de los derechos huma-
nos y el fortalecimiento de la seguridad ciudadana.
El penal de Colquepata, que ya cuenta con viabilidad y se encuentra en proceso de concertación, 
tendrá una capacidad estimada para más de 2.500 internos. En tanto, el penal de Huacho podrá 
albergar hasta 16.000 personas privadas de libertad, y los otros tres centros penitenciarios suma-
rán una capacidad adicional para 10.000 internos. "Diario El Comercio. Todos los derechos reserva-
dos."
Durante el mismo encuentro, la CAF también aprobó una operación de crédito estructurado de 
hasta US$ 500 millones a favor de la empresa Cálidda, que permitirá financiar parcialmente su plan 
de expansión de redes de gas natural en zonas urbanas y periféricas de Lima y Callao. Esta opera-
ción también contribuirá a mejorar sus perfiles de deuda y sostenibilidad, en línea con la agenda de 
desarrollo promovida por la CAF. "Diario El Comercio. Todos los derechos reservados."
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3. Artículos económico - Financieros

3.1. Economía peruana mantiene dinamismo en segundo trimestre  
de 2025

2025 confirman que la economía 
peruana continuará mostrando el 
dinamismo observado en los 
primeros tres meses del año, infor-
mó el Ministerio de Economía y 
Finanzas (MEF).
“Observamos que se ha sostenido 
el impulso en las actividades princi-
pales de la economía, sustentada 
en un crecimiento de nuestras 
exportaciones y de la demanda 
interna. Estimamos que vamos a 
seguir creciendo, lo que es bueno, pero tenemos que empujar otros motores adicionales de la eco-
nomía para sostener la expansión del PBI”, afirmó el ministro de Economía y Finanzas, Raúl Pérez 
Reyes.

Según la información consolidada por el MEF, entre los indicadores adelantados de la producción se 
observó un repunte de la demanda de electricidad, que al 10 de junio registra un crecimiento de 4.4% 
anual, superior a lo registrado en los meses previos, debido al mayor consumo de energía de los 
sectores primarios, básicamente la minería.
En el sector pesca, al 10 de junio del 2025, se capturaron dos millones de toneladas métrica (TM) de 
anchoveta en la zona norte-centro, lo que representó el 67.3% de la cuota permitida (3 millones de 
TM) para la primera temporada de este producto marino, que inició el pasado 22 de abril.

Entre los indicadores de inversión, el MEF resaltó que las importaciones de bienes de capital (24.1%) 
se mantuvieron dinámicos, principalmente destinados a los rubros de la industria, agricultura y 
construcción, en esa misma línea, los registros de vehículos pesados repuntaron (27.6%), favoreci-
das por las mayores ventas de minibuses, omnibuses, camiones y tractocamiones.
  
Además, el MEF resaltó los incrementos observados en las importaciones de bienes de consumo, 
que en mayo crecieron 16%, por las mayores compras de automóviles, electrodomésticos, muebles 
y objetos de adorno de uso personal.
 
Finalmente, en mayo del 2025, el indicador Big Data del consumo de BBVA Research registró un 
aumento de 15.6%, acelerándose respecto al 11.6% registrado en el mes previo, siendo la tasa más 
alta desde abril 2022 y acumulando 18 meses consecutivos de crecimiento.
.

Fuente: Andina



43

El Banco Central de Reserva del Perú (BCR) proyecta que el país será uno de los tres con mayor 
crecimiento económico en la región para los años 2025 y 2026, con tasas de expansión del 3.1% y 
2.9%, respectivamente. Así lo anunció el presidente del BCR, Julio Velarde, durante la presentación 
del Reporte de Inflación de junio de 2025. Perú estaría solo detrás de Argentina y Paraguay en este 
ranking regional. Sin embargo, la proyección para 2025 se ajustó levemente a la baja debido a una 
menor producción minera.
Las exportaciones también sufrieron una ligera corrección en sus proyecciones para este año, 
bajando de 3.9% a 3.8%, aunque se incrementaron para el 2026, subiendo de 3.3% a 3.5%. Por otro 
lado, la inversión privada mostró un panorama más optimista, con un aumento en su proyección de 
crecimiento de 4.1% a 5% para el 2025, impulsando también la demanda interna y el consumo priva-
do.
El BCR prevé que la demanda interna crecerá 4% en 2025 y 3% en 2026, mientras que el consumo 
privado aumentaría 3.3% este año y 2.9% el próximo. Velarde destacó la fortaleza del consumo, 
respaldada por un sólido desempeño de la inversión privada minera y no minera. Se espera que la 
inversión minera crezca 7.3% en 2025 y 3.7% en 2026, y la no minera, 5.5% y 3.7%, respectivamen-
te.
En cuanto al comercio exterior, el BCR ajustó al alza la proyección de crecimiento de las importacio-
nes para 2025, de 5.2% a 8.6%, mientras que para 2026 se redujo ligeramente a 3.7%. La inversión 
pública mantiene sus proyecciones de crecimiento en 6.5% para el 2025 y 1% para el 2026, sin 
variaciones respecto al reporte anterior.
Finalmente, Velarde anunció una mejora en el superávit de la balanza comercial para los próximos 
dos años, impulsado por mejores términos de intercambio y mayores exportaciones de productos 
no tradicionales. La cuenta corriente también registraría un superávit, apoyada en la reducción de 
costos logísticos por la desaceleración global y en la recuperación del turismo receptivo.

Fuente: Rumbo Minero

3.2 Perú será uno de los tres países con mayor crecimiento en la región 
en 2025 y 2026, según el BCR
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1. Normas legales con incidencia en los Gobiernos Regionales y Locales

1.1. Decretos legislativos, decretos supremos, decretos de urgencia
y resoluciones ministeriales del 01 al 31 de junio del 2025
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1.2. Normas legales emitidas por los Gobiernos Regionales y Locales

1.2.1. Gobiernos regionales: Publicación de ordenanzas regionales,
acuerdos de consejos regionales y resoluciones de los gobiernos regionales
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1.2.2. Gobiernos locales: Publicación de ordenanzas municipales, acuerdos
de consejos municipales y resoluciones de alcaldía de las Municipalidades
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1.2.3. Gobiernos provinciales: Publicación de ordenanzas municipales, acuerdos
de consejos municipales y resoluciones de alcaldía de las Municipalidades
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2. Artículos de interés

PJ confirma declarar nulas concesiones mineras por
omisión de consulta previa 

Fuente: INFOBAE

Fundamento destacado: 9.3. Cuestiones 
adicionales a tenerse en cuenta. 
1) El Tribunal Constitucional, en la Sentencia Nº 
310/2023, emita en el Expediente Nº 
03326-2017-PA/TC, ya referida, en cuyo 
proceso se ha cuestionado la omisión de realizar 
consultas previas antes de la expedición de 
concesiones mineras en territorio de una 
comunidad campesina, luego de desestimar la 
demanda y declarar infundada, ha resuelto:

2. EXHORTAR al Congreso de la República, para 
que, conforme a sus funciones, regule los 
alcances del derecho de participación ciudadana 
de los pueblos indígenas u originarios en los 
pertinente a la publicidad de los petitorios 
mineros como el otorgamiento de las 
concesiones mineras, de conformidad con su 
contenido constitucionalmente protegido, a tenor 
de lo dispuesto en la presente sentencia, y 
disponga la reglamentación al Ministerio de 
Cultura y al Ministerio de Energía y Minas.

3. EXHORTAR al Ministerio de Cultura y al 
Ministerio de Energía y Minas para que, en el 
marco de sus competencias y atribuciones, 
coordinen la reglamentación referida a garantizar 
la publicación culturalmente adecuada de las 
concesiones que incidan en el territorio de los 
pueblos originarios.

2) Lo que a todas luces, refuerza el sentido de 
nuestra decisión; puesto que, para el 
otorgamiento administrativo de una concesión 
minera no se requiere consulta previa a la 
Comunidad Campesina supuestamente 
amenazada con la concesión; y, más bien debe 
posibilitarse la publicidad de manera adecuada de 
las peticiones de concesión minera a las 
Comunidades cuyos territorios comunales 
podrían verse afectadas, para que hagan valer 
sus derechos; lo que necesita de desarrollo 
legislativo y de la reglamentación 
correspondiente.
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La aplicación del principio del interés superior del niño
como causal de disminución de pena ha de atender a la
posibilidad de que la subsistencia del menor peligre a
consecuencia de la ejecución de la pena y a que no exista
antecedentes de violencia familiar 

Fundamento destacado: Octavo. En tercer 
lugar, la aplicación del principio del interés 
superior del niño, la niña y el adolescente como 
causal convencional o supralegal de 
disminución de la punibilidad no puede 
sustentarse únicamente en el simple hecho de 
que el encausado y la víctima integran una 
familia junto a sus dos hijas. 

Dado que este principio se centra 
fundamentalmente en la búsqueda del 
bienestar del menor, para su prudente 
aplicación, ha de atenderse a la posibilidad de 
que la subsistencia del menor peligre a 
consecuencia de la ejecución de la sanción 
penal, a que el beneficiario de esta sea 
efectivamente quien cumpla con los alimentos 
del menor de edad y a que no exista 
antecedentes de violencia a integrantes del 
grupo familiar. Pero nada de esto fue acreditado 
debidamente.

El Tribunal Superior afirmó que los menores 
dependen, emocional y económicamente, de 
ambos padres. Esta alusión genérica, por sí 
misma, no puede acreditar esa situación 
excepcional de peligro para los menores. 
Además, es incoherente que se favorezca con 
esta bonificación supralegal al progenitor que 
intentó atentar contra la vida de la madre de los 
menores de edad a quienes se pretende tutelar.

 ∞ No existen motivos sólidos para aplicar, en la 
determinación de la pena de este caso, el 
interés superior del niño, la niña y el 
adolescente.

1. Ante la incorrección de la determinación de la 
pena en segunda instancia, corresponde 
realizar un nuevo análisis de este apartado, al 
tratarse de un asunto de puro derecho. Se debe 
considerar que se está ante un caso de 
tentativa. El régimen de esta figura se 
encuentra regulado en el artículo 16 del Código 

Penal y es el que ha de aplicarse a este caso. El 
segundo párrafo del citado precepto se 
modificó recientemente por la Ley n.° 32258, 
publicada el catorce de marzo de dos mil 
veinticinco. 

Esta modificación eliminó la discrecionalidad 
para algunos delitos e introdujo un límite 
objetivo máximo en la reducción de la 
punibilidad por la ejecución imperfecta del delito: 
la reducción a aplicar en los casos de tentativa 
de feminicidio, secuestro, robo agravado y 
otros delitos no puede ser, en principio, mayor a 
un tercio del mínimo de la pena fijada por la ley 
para el delito.

2. La norma modificada no colisiona con la 
redacción original del artículo 16 del Código 
Penal; solo es más precisa. No obstante, sea que 
se aplique la norma con la redacción original y 
vigente al tiempo de los hechos —como sucede 
en este caso— o con la modificación actual, 
igualmente rige el Acuerdo Plenario 
Extraordinario n.° 2-2024/CIJ-112, como 
criterio hermenéutico que complementa lo 
dispuesto por el artículo 16 del Código Penal 
(incluso en su versión modificada por la Ley n.° 
32258), a partir de la distinción entre delitos 
especialmente graves, delitos graves y delitos 
menos graves. 

El delito de feminicidio califica como un delito 
especialmente grave —pues se sanciona con 
una pena privativa de libertad no menor de 
veinte años— y, cuando se está ante esta clase 
de delitos, el criterio jurisdiccional 
institucionalizado —que respeta, desde luego, el 
límite actualmente estipulado por el legislador— 
asume que la reducción por tentativa no debe 
superar el equivalente a un sexto por debajo del 
mínimo legal.

3. Siguiendo el procedimiento desarrollado por 
el Acuerdo Plenario n.° 1-2023/CIJ-112, la 
reducción de un sexto ha de operar tanto en el 
límite mínimo como en el límite máximo de la 
pena legal abstracta. De ahí que, en este caso, el 
marco punitivo del delito de feminicidio resulta 

en no menor de dieciséis años con ocho meses 
ni mayor de veintinueve años con dos meses de 
privación de libertad. Esto quiere decir que la 
pena a imponer, desde el punto de vista 
material, no podría ser menor a dieciséis años 
con ocho meses de privación de libertad.

4. Empero, dos límites procesales impiden 
consolidar este resultado. Por un lado, la pena 
de trece años de privación de libertad, impuesta 
en la sentencia de primer grado, no fue 
cuestionada en apelación por parte del 
MINISTERIO PÚBLICO. 

Es de comprender que estuvo conforme con 
ella, de tal suerte que, a fortiori, no es 
procesalmente adecuado incrementar una 
pena no impugnada oportunamente. Por otro 
lado, el petitum del recurso de casación del 
MINISTERIO PÚBLICO consiste en que se 
confirme la pena impuesta en primer grado. 
Imponer una pena mayor a esta implicaría emitir 
una decisión incongruente por defecto ultra 
petita.
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Fundamento destacado: Octavo. En tercer 
lugar, la aplicación del principio del interés 
superior del niño, la niña y el adolescente como 
causal convencional o supralegal de 
disminución de la punibilidad no puede 
sustentarse únicamente en el simple hecho de 
que el encausado y la víctima integran una 
familia junto a sus dos hijas. 

Dado que este principio se centra 
fundamentalmente en la búsqueda del 
bienestar del menor, para su prudente 
aplicación, ha de atenderse a la posibilidad de 
que la subsistencia del menor peligre a 
consecuencia de la ejecución de la sanción 
penal, a que el beneficiario de esta sea 
efectivamente quien cumpla con los alimentos 
del menor de edad y a que no exista 
antecedentes de violencia a integrantes del 
grupo familiar. Pero nada de esto fue acreditado 
debidamente.

El Tribunal Superior afirmó que los menores 
dependen, emocional y económicamente, de 
ambos padres. Esta alusión genérica, por sí 
misma, no puede acreditar esa situación 
excepcional de peligro para los menores. 
Además, es incoherente que se favorezca con 
esta bonificación supralegal al progenitor que 
intentó atentar contra la vida de la madre de los 
menores de edad a quienes se pretende tutelar.

 ∞ No existen motivos sólidos para aplicar, en la 
determinación de la pena de este caso, el 
interés superior del niño, la niña y el 
adolescente.

1. Ante la incorrección de la determinación de la 
pena en segunda instancia, corresponde 
realizar un nuevo análisis de este apartado, al 
tratarse de un asunto de puro derecho. Se debe 
considerar que se está ante un caso de 
tentativa. El régimen de esta figura se 
encuentra regulado en el artículo 16 del Código 

Penal y es el que ha de aplicarse a este caso. El 
segundo párrafo del citado precepto se 
modificó recientemente por la Ley n.° 32258, 
publicada el catorce de marzo de dos mil 
veinticinco. 

Esta modificación eliminó la discrecionalidad 
para algunos delitos e introdujo un límite 
objetivo máximo en la reducción de la 
punibilidad por la ejecución imperfecta del delito: 
la reducción a aplicar en los casos de tentativa 
de feminicidio, secuestro, robo agravado y 
otros delitos no puede ser, en principio, mayor a 
un tercio del mínimo de la pena fijada por la ley 
para el delito.

2. La norma modificada no colisiona con la 
redacción original del artículo 16 del Código 
Penal; solo es más precisa. No obstante, sea que 
se aplique la norma con la redacción original y 
vigente al tiempo de los hechos —como sucede 
en este caso— o con la modificación actual, 
igualmente rige el Acuerdo Plenario 
Extraordinario n.° 2-2024/CIJ-112, como 
criterio hermenéutico que complementa lo 
dispuesto por el artículo 16 del Código Penal 
(incluso en su versión modificada por la Ley n.° 
32258), a partir de la distinción entre delitos 
especialmente graves, delitos graves y delitos 
menos graves. 

El delito de feminicidio califica como un delito 
especialmente grave —pues se sanciona con 
una pena privativa de libertad no menor de 
veinte años— y, cuando se está ante esta clase 
de delitos, el criterio jurisdiccional 
institucionalizado —que respeta, desde luego, el 
límite actualmente estipulado por el legislador— 
asume que la reducción por tentativa no debe 
superar el equivalente a un sexto por debajo del 
mínimo legal.

3. Siguiendo el procedimiento desarrollado por 
el Acuerdo Plenario n.° 1-2023/CIJ-112, la 
reducción de un sexto ha de operar tanto en el 
límite mínimo como en el límite máximo de la 
pena legal abstracta. De ahí que, en este caso, el 
marco punitivo del delito de feminicidio resulta 

en no menor de dieciséis años con ocho meses 
ni mayor de veintinueve años con dos meses de 
privación de libertad. Esto quiere decir que la 
pena a imponer, desde el punto de vista 
material, no podría ser menor a dieciséis años 
con ocho meses de privación de libertad.

4. Empero, dos límites procesales impiden 
consolidar este resultado. Por un lado, la pena 
de trece años de privación de libertad, impuesta 
en la sentencia de primer grado, no fue 
cuestionada en apelación por parte del 
MINISTERIO PÚBLICO. 

Es de comprender que estuvo conforme con 
ella, de tal suerte que, a fortiori, no es 
procesalmente adecuado incrementar una 
pena no impugnada oportunamente. Por otro 
lado, el petitum del recurso de casación del 
MINISTERIO PÚBLICO consiste en que se 
confirme la pena impuesta en primer grado. 
Imponer una pena mayor a esta implicaría emitir 
una decisión incongruente por defecto ultra 
petita.



74
No es necesaria la presencia del fiscal ni de una persona de confianza
del intervenido en el registro personal cuando este se realiza en flagrancia
delictiva

En relación con estos actos de investigación y 
de intervención, es que el encausado cuestiona 
su proceder irregular, pues, en el momento en 
que se realizó la búsqueda del elemento 
corruptor (dinero) no se habría contado con la 
participación del Ministerio Público ni con una 
persona de confianza de elección de Denis 
Enmanuel Miranda Vasallo. 

Sobre ello, el artículo 210 del CPP prevé, en 
cuanto al registro de personas, que la policía 
puede proceder —por sí— a registrar a aquella 
persona respecto de la cual existieran razones 
fundadas de que, oculta en su cuerpo o ámbito 
personal, bienes relacionados con el delito. Esto 
posteriormente debe darse cuenta al fiscal.

 Aunado a ello, el precepto normativo regula dos 
aspectos adicionales importantes: i) que se le 
deberá requerir a la persona que exhiba y 
entregue el bien buscado, frente a la negativa, el 
registro procede sobre sus vestimentas y el 
equipaje o bulto que portare; y ii) que puede ser 
asistido por una persona de su confianza, 
siempre que esta se pueda ubicar rápidamente.

2.8. De ahí que las alegaciones efectuadas por el 
recurrente carezcan de asidero, ya que el 
contexto de la intervención realizada se dio en 
flagrancia delictiva, lo que conllevó a la rápida 
intervención por parte de los efectivos 
policiales en plena vía pública, sin que en dicho 
momento pudiese ubicarse rápidamente a la 
esa persona de confianza. 

No obstante, debe destacarse que estas 
diligencias estuvieron controladas y 
supervisadas desde el inicio (interposición de la 
denuncia) por la representante del Ministerio 
Público a fin de otorgar fiabilidad y credibilidad 
de su desarrollo y resultados. 

Tal es así que, si bien no se efectuó una diligencia 
de reconocimiento de homologación de voz 
sobre el audio proporcionado por Teresita de 
Jesús Pizarro Nole, este elemento fue utilizado 
como un indicio preliminar, cuyo grado de 
sospecha permitió dar inicio a un operativo que 
logró el hallazgo final del elemento corruptor en 
posesión del encausado Denis Enmanuel 
Miranda Vasallo.
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Jr. Huallaga N° 358 (Oficina 243)

01 311-7777 (Anexo 6251)

oficinadeenlacecongreso@gmail.com

congreso.gob.pe/otamdegrl

Oficina de Enlace con los Gobiernos Regionales y Locales

@oficina_enlaceconlosgobiernos

+51 908 945 517

@OEGRL_congreso

@OEGRL_congreso


